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Ayunta m ¡ento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1973.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas 
~ ~fata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
uevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; 
~ los. Concejales señores González de Diego, Dal-Re 
G enrelro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Plan elles 
~err~ro, Uslé Trueba, Alvarez Cuesta, Bañales Novella, 
R rv~Jal Gavilanes, De Ceballos Bourgón, Fernández 
?~Iguez, Ferrer Zapata, García Alarilla, Gil Calvo, Her­

Ü;l ez Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Ledesma 
_ pez, Llantada Castaño señorita Martínez Montero y se-
nOres M" , T d Iraved del Valle, Puig Maestro-Amado, Rodríguez-
/~~Chy de . la. ,Puente,. Yilloria Martí~ez y De la V~ña 
Ba . la.-As1sho tamblen el Secretano general, senor 

e rc~n.a Tort, y estuvieron presentes los Delegados de 
. rVICIO -
Gil V s~nores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
Ag~' aldes y González Roldán, Aparisi Mocholí y De 
>eñolUaga Lopez; el Gerente municipal de Urbanismo, 
"ño

r 
Xalverde Díaz, y el Interventor de Fondos interino, 

; rnau Bernia. 
e abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de julio último. 

despacho de oficio 

de la Alcaldía Presidencia 

título de Hijo Predilecto de 
señor don Carlos Arias Navarro 

~alidades personales y singularmente 
por los servicios prestados al frente de la Alcaldía de la 
capital en beneficio, mejora y honor de Madrid; y 

Segundo. Conceder la Medalla de Madrid, en su ca­
tegoría de oro, al excelentísimo señor don Carlos Arias 
Navarro, en reconocimiento de su destacada actuación que 
tan alto ha puesto el nombre de España al frente de la 
Alcaldía de la capital. 

3.0 Ratificar una mOClOn de la Alcaldía Presidencia 
adoptando determinadas medidas, de carácter urgente y ex­
traordinario, para el restablecimiento de los servicios públi­
cos en la zona afectada por la explosión de gas en la calle 
de Joaquín Costa. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Imponer al operario de Limpiezas don Eduardo 
Martín Gil, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como autor de una falta muy 
grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en el 
artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

5.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 23 de mayo último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectificación 
de alineaciones para las calles de Tudescos, Silva, Luna 
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y Desengaño, redactado por la Gerencia Municipal de Ur­
banismo, según plano unido al expediente. 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de julio último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectifica­
ción de alineaciones de la manzana situada entre las calles 
de la Huerta de Castañeda, Sagrados Corazones y Fede­
rico Mayo, redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, según plano unido al expediente. 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 28 de marzo último, por el 
que se deniega el proyecto de modificación del plan parcial 
de ordenación de terrenos situados en el camino del Con­
gosto, prolongación de la avenida de los Caídos y camino 
de la Suerte, promovido por don Florencio Martín Mar­
tínez, por ser contrario a las normas urbanísticas vigentes, 
sin que se aprecian razones de interés general que justifi­
quen la modificación de espacios verdes previstos. 

8. ° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de julio último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de orde­
nación del polígono situado entre la carretera de Vallecas 
a Villaverde, camino de las Hormigueras y calle sin nom­
bre, según proyecto promovido por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario del Ministerio de Agri­
cultura. 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de julio último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectifi­
cación de alineaciones de la zona industrial de Villaverde, 
según plano redactado por los ServiCios Técnicos de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de julio último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto de ordena­
ción de las manzanas comprendidas entre las calles del 
General Rodrigo y General Dávila y avenidas del Valle 
y de la Reina Victoria, redactado por los Servicios Técni­
cos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de julio último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo la fijación y autorización 
de uso de oficinas, en su categoría primera, en los terrenos 
de la manzana comprendida entre la calle de Miguel Angel, 
paseo de la Castellana y calle de García de Paredes, in­
coado por Inmobiliaria Las Flores, S. A., y don José María 
de Areilza, y aceptar el encargo de dicho organismo de que 
por la Gerencia se estudie la ubicación de los locales para 
oficina. 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 19 de julio último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el plan parcial de ordena­
ción del polígono III de la zona de remodelación del paseo 
de las Yeserías, incoado por Inmobiliaria Gasoal, con la 
siguiente condición de carácter suspensivo: 

"Cumplimiento de los requisitos establecidos en el ar­
tículo 41 de la ley del Suelo, con sus apartados a), e)} d) } 
e) y f), y en especial las garantías económicas, en cuanto 
a la urbanización, previstas en el artículo 135, en relación 
con el 140 del mismo texto legal, y no se procederá a la 
publicación de dicha aprobación en tanto no se cumpla la 
condición impuesta." 

13. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la rectificación de ali­
neaciones de la llamada calle Nueva, en la ordenación de 
Fuencarral, conforme se refleja en el plano unido al expe­
diente, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
con citación personal a los colindantes. 

822 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-== 14. Aprobar inicialmente, y para el caso de 
presenten reclamaciones durante el período de i fue no .. 
pública, también provisionalmente, el plan parci~l 0Jmacl<m 
nación de la unidad vecinal de San Francisco en / orde_ 
presentado por Inmobiliaria Magisa, S. A., c~n las s~a\':u:a, 
tes condiciones: guleu-

Primera. Sujeción a las prescripciones que le r .. . l ' sean de 
ap IcadclO

t 
n, <;n eslPecOla dseparaclOnes . y. retranqueo . de I 

que e ermma a r enanza mUl11clpal para ed"f '. 
abierta en las construcciones destinadas a viviend~ lcacion 
tiva; y co ec-

Segunda. Aplicación, asimismo, de las condicio d 
la Ordenanza 4, grado 3.°, destinada a vivienda unifane'I' e 

1 5 A b 
... 1 mi lar. 

. pro ar Il11Cla mente, y para el caso de que 
1 . d i ' no presenten rec amaClOnes urante e penodo de inform .. 

'bl' b' • .. 1 1 aClOn pu lca, tam, len .provlslOna ment,e, e proyecto, presentado 
por don Jose LUIS Fuertes Mart1l1ez, en su propio nOlnb 

. , d dR ' re y en representaclOn e on amon y don Antonio Sat. 
tiago Martínez, sobre reordenación de volúmenes y camb'! 
de uso de viviendas a comercial de la parcela 9-N de ;~ 
Ciudad Parque de Aluche, condicionado a que no se supere 
el volumen permitido, a cuyo efecto habrá de anularse la 
galería situada en la planta del primer sótano, debiendo 
citarse expresamente durante el período de información 
pública a los propietarios de terrenos colindantes, 

16. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
especial de la avenida de la Paz, como consecuencia del 
estudio de detalle de su polígono 40, denominado "La Casa 
Blanca", y delimitado por la prolongación de la calle de 
O'Donnell, al Norte; la avenida de la Paz, al Este; calle 
del Pez Volador, al Sur, y prolongación de la calle dd 
Alcalde Sainz de Baranda, al Noroeste, con las siguiente 
condiciones: 

Primera. Informe favorable de la Dirección General 
de Carreteras, en especial en relación con el nudo del paso 
superior de la calle de O'Donnell sobre la del Alcalde Sainz 
de Baranda; y 

Segunda. Variar la calificación de los terrenos que 
circundan la estación transformadora situada en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda de zona edificable comercial por 
parques y jardines. 

17. Declarar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento es inco,m. 
petente para resolver la pretensión de don Manuel Revllla 
Galdón sobre nulidad de actuaciones relativas a la aproo 
bación definitiva del plan parcial de ordenación de la plaz.1 

de Argüelles. 
18. Desestimar, de conformidad con lo informado por 

el Servicio Contencioso el recurso de alzada interpue-to 
por don Rogelio Folgu~ras Díaz y otros, contr~ acuerdo 
del Consejo de la Gerencia Municipal de U rbal11smo, que 
examinó e! expediente promovido por los recurrentes so~r~ 
plan parcial de ordenación del Centro Cívico-Comercta 
previsto en e! plan general en ter renos situados en ~a a~'e­
nida de la Albufera (Vallecas) acordando no admitir J1In­
guna actuación privada de ordenación en el sector de que 
se trata. r 

19. Desestimar el recurso de alzada interpuesto po 
. • b de la Congre-don FranCISco Martmez Aranas, en nom re , tra 

gación Re!igiosa Misioneras Sierva~ de S~n, Jos~, TI~ba­
resolución de! Consejo de la Gerencia MUI11Clpa~ e e-to 
nismo, que desestimó el recurso de alzada tn,terp

o
u 

por 
1 d d 1 G .. 1 de Urba11lsm , contra e ecreto e erente mumclpa t uir un 

e! que se denegó la licencia solicit~da para clo
l 
ns {O toda 

edificio de nueva planta en la avemda del Va e"t !a e-
. ..• t anSl on 

vez que en acatamiento de la dlSPOslclon r b r ' sa , . . I so re v -
gunda de las vigentes Ordenanzas Mumclpa es 
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~ 
elo y Edificación, rigen desde el 29 de febrero de 1972, 

del l ti de su aprobación definitiva; no existiendo en el re­
fee:

a 
citado razones que aconsejen variar la resolución 

~~~ada por el Consejo, que queda firme en todas sus 

partes. . . di" d . d 20. Desestlmar, preVIa su ec araClOn e urgencIa, y e 
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 

cl,n ecll rso de alzada interpuesto por don José Fernández 
e ~a Vara, contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia 1 nicipal de Urbanismo, relativo a la ampliación de la 
x~ropiación, hasta la totalidad del resto no afectado de 
. finca número 17 del sector del paseo de la Habana, calle 

de ~Iaría Malibrán, 3, ya ~lue el artículo 53 de la ley del 
- elo considera comprendIdos en los planes o proyectos 
~ra los efectos expropiatorios las superficies que fueren 
eeesarias para asegurar el pleno valor y rendimiento de 

TI obras previstas, y califica como superficies expropia­
ble las zonas laterales de influencia. 

Comisión de Abastos y Mercados 

21. Quedar enterado de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local por la que se aprueba 
definitivamente, con ciertas rectificaciones y modificaciones, 
el reglamento de los Mercados de Abastos, aprobado por 
acuerdo plenario de 27 de junio último ; y, asimismo, dis­
poner su inserción en el B oletín Oficial de la Provincia, 
y que su entrada en vigor sea a partir de la fecha de dicha 
publicación. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos y de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Resolver el concurso, convocado por acuerdo ple­
nario de 30 de abril último, adjudicando a don Jesús 
Iglesias Iglesias la construcción, conservación y explota­
ción de un quiosco destinado a la venta de refrescos, a situar 
en la zona ajardinada de la calle de Arturo Soria, entre 
las de Eladio López Vilches y Marqués de Altamira, por 
un plazo de veinte años y el canon anual de 50.100 pese­
tas, que se incrementará en un 5 por 100 por cada una de 
las anualidades sucesivas a partir del segundo año de ex­
plotación. 

~3. Resolver el concurso, convocado por acuerdo ple­
nano de 30 de abril último, adjudicando a don Julio Alonso 
\~drés la construción, conservación y explotación de un 
qlllosco destinado a la venta de refrescos, que se situará 
en .Ia zona ajardinada existente en la calle de Arturo 
ona,. frente a la del Vizconde de los Asilos, por un plazo 

de vem~e años y con un canon anual de 50.000 pesetas, 
que s~ lllcrementará en un 5 por 100 por cada una de las 
an~~hdades sucesivas a partir del segundo año de explo­
taclOn; y, asimismo, devolver la garantía provisional al 
re lo de los licitadores. 

~4. Resolver el concurso, convocado por acuerdo ple­
~r~o ,de 30 de abr il último, otorgando a don Julio Alonso 
~ n res la concesión administrativa para la construcción, 
d nse~vación y explotación del quiosco destinado a la venta 

Pe re rescos, a situar en la zona ajO ardinada de la calle de 
uert R' '11 10 ICO, 1 (polígono de Santamarca), por un canon 

. Ua de 205.100 pesetas, que se incrementará en un 
r r 100 por cada una de las anualidades sucesivas a partir 

ciño S:gundo . año de explotación y por un plazo de veinte 
. l s, y, aSImismo, devolver las garantías provisionales 

o~ _restantes licitadores. . 

..lrio d Resolver el concurso, convocado por acuerdo ple­
le' e ~O.de abril último, otorgando a don Jesús Iglesias 
colas, Ul11co licitador, la concesión administrativa para 

nstrucción, conservación y explotación de un quiosco 
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destinado a la venta de refrescos, a situar en la zona ajar­
dinada existente entre las calles de Víctor de la Serna 
y Pintor Ribera, 5, por un canon anual de 105.150 pese­
tas, que se incrementará en un 5 por 100 por cada una 
de las anualidades sucesivas a partir del segundo año de 
explotación y por un plazo de veinte años. 

26. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo plenario de 30 de abril úl­
timo, para otorgar mediante concesión administrativa la 
construcción, conservación y explotación de un quiosco 
destinado a la venta de refrescos, a situar en la calle de 
Arturo Soria, entre las de Manuel Marañón y Belisana, 
por plazo de veinte años y canon tipo al alza de 30.000 pe­
setas; y, asimismo, convocar nuevo concurso. 

27. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo plenario de 30 de abril úl­
timo, para otorgar mediante concesión administrativa la 
construcción, conservación y explotación de un quiosco 
destinado a la venta de refrescos, a situar en el polígono 
de Francos Rodríguez, en el punto de intersección de las 
calles de Romadrid y Nueva (número 1), por plazo de 
veinte años y canon tipo al alza de 30.000 pesetas; y, asi­
mismo, convocar nuevo concurso. 

28. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo plenario de 30 de abril úl­
timo, para otorgar mediante concesión administrativa la 
construcción, conservación y explotación de un quiosco 
destinado a la venta de refrescos, a situar en el polígono 
de Francos Rodríguez, en el sector con fachada a la calle 
de Romadrid (número 2), por plazo de veinte años y canon 
tipo al alza de 30.000 pesetas; y, asimismo, convocar 
nuevo concurso. 

29. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo plenario de 30 de abril úl­
timo, para otorgar mediante concesión administrativa la 
construcción, conservación y explotación de un quiosco des­
tinado a la venta de refrescos, a situar en el polígono de 
Francos Rodríguez, en el sector con fachada a la calle 
Nueva (número 3), por el plazo de veinte años y canon 
tipo al alza de 30.000 pesetas; y, asimismo, convocar nuevo 
concurso. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y Limpiezas 

30. Adjudicar a Fomento de Obras y Construciones, 
Sociedad anónima (FOCSA), el concurso, convocado por 
acuerdo plenario de 29 de diciembre de 1972, para la con­
tratación de la construcción de accesos, instalaciones y ser­
vicios del vertedero de Valdemingómez, así como de la 
explanación de basuras, siguiendo el sistema de descargas 
controladas sanitariamente, mediante el canon a satisfacer 
por el Ayuntamiento de 55 pesetas por tonelada métrica 
vertida, incrementado en 39 pesetas para las 1.278.200 pri­
meras toneladas; asimismo, que la citada adjudicación quede 
condicionada a que por las Autoridades competentes se con­
ceda el oportuno permiso de autorización para el funciona­
miento del vertedero de Valdemingómez, y que se devuelvan 
a los cuatro restantes licitadores las garantías presentadas 
para tomar parte en este concurso. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

31. Adjudicar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, a Corsán, Empresa Constructora, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 118.537.718 
pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 30 de 
mayo último, para las obras de construcción del colector 
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de la margen derecha del Manzanares, tramo inferior, al 
reunir dicha Empresa las condiciones exigidas en la con­
vocatoria y considerar su proposición la más conveniente 
para los intereses municipales, ya que representa la baja 
del 27,68 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 163.907.242,91 pesetas, y plazo de ejecución 
de diez meses, figurado en el pliego de condiciones ; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

I,',"I"U""I"I""'I"I"I"I"I"U'I"\I 'I"I,',,'"'"Ol,',,',,'I,'I"I,',,'\I """'I,',,',,'I,'U'I,',,,II'I"I"I","I"I""'I"I,'U'I"II', 

Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 1973.-Ex tracto .-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Su evo s Fernández y Del Moral Megido; los Concejales 
señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida 
Segura, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados 
de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López y Fanlo García, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el 
Interventor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de septiembre último. 

2. ° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de. la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.000 pesetas, ocaslO­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los participantes 
en el Torneo Internacional de Fútbol Primer Trofeo Villa 
de Madrid, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1973. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de. la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.<X>O pesetas, ocaslO­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al 
Congreso Mundial de Filosofía Jurídica y Social, con cargo 
a la partida 114 del presupuesto de 1973. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de. la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, ocas 10-

nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la Reunión de la Unión Internacional de Ferrocarriles 
Europeos (UIC), con cargo a la partida 114 del presu­
puesto de 1973. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de. la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocaslO­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes a la 
inauguración de los complejos deportivos de Moratalaz­
San Bias, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1973. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 5 de 
septiembre último, a don Francisco Borreguero Polo, Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa . en la 
actualidad el número 1 de los de su clase en expectahva de 

824 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== ascenso, en la vacante producida por fallecimiento d 
José Díaz Merino ; fijándole el haber anual de 51480 e don 
tas, conforme a los ocho años y tres días de ser~l. . r -

, 1 . CIOS con 
que cue.r:ta,. ,asl como cu~ qUl~r otra ca~tidad asignada 
cargo, ÍlJaclOn que tendra caracter prOVisional hasta al 
se dicten las normas para aplicación del decreto 2.056/~~~~ 
de 17 de agosto. I , 

Este nombramiento, con arreglo a las bases de l 
. f b d M di · a COn-vocatona en que ue nom ra o ozo e a hmpieza el . 

resado, quedará ~upeditad~ a su ratificación, si pr~~:­
una vez tr~nscur~l.do el pen odo de tr:s. mes,es que en dic~ 
convocatona se fIJ ~, y para cuya :ahÍlcacion habrá de te­
nerse en cuenta el mforme que emita el Conserje de Ca 
Consistoriales sobre la conducta observada por el mi 
y su imposición respecto a las funciones que ha de d: 
empeñar. 

8.° Pasar a la Auxiliar administrativo Taquígrafo­
mec~nógrafo doña N~tividad Louet Melitón, por el período 
de hempo comprendido entre el 3 y el 28 de septiembre 
ambos inclusive, del corriente año, a la situación admini : 
trativa de "supernumeraria", prevista en el artículo 3.0 de 
la ley 8/ 1970, de 4 de julio, sobre funcionarios al Serl'icio 
de Organismos Internacionales, al haber sido contratada 
por la Organización Mundial de la Salud, con sede en 
Ginebra, sin abono de haberes, ni ingreso por parte de 
este Ayuntamiento de las correspondientes cuotas a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local por el expresado período de tiempo, y sin perjuicio 
de que la interesada haya de ingresar la cantidad que, en 
su caso, corresponda a efectos de derechos pasivos; todo 
ello en cumplimiento de 10 dispuesto en el decreto 
1.451 / 1972, de 25 de mayo, por el que se declara de apli­
cación a los funcionarios de Administración local lo dis­
puesto en la mencionada ley, y toda vez que ha recaído 
la preceptiva autorización del Ministerio de la Gobernación 
y se han cumplido asimismo los demás trámites previsto 
en dicho decreto. ' 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultil'a 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguiente 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facul tad dt 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de I~s 
correspondientes contratos, la adscripción, por el procedl 
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley lO~/1963, 
de 20 de julio, de don Mario Agustín Blasco RUlZ ~ra 
que preste servicios en calidad de Mozo de AmbulanCIa 
en la Delegación de Sanidad y Asistencia Social, s~e~l1pre 
que el interesado reúna todas y cada una de las condICIOne " 
reglamentarias exigidas. . d 

Segundo. Establecer como vigencia del convemo la e 
b· t por fun­seis meses o hasta en tanto la plaza sea cu ler a . . 

. . ' . . d ' d 1 proced101lel¡(O ClOnano en propiedad, deSIgna o a traves e 
reglamentario establecido. 

·b . , propor­Tercero. Asignar al interesado la retn UClOn 
5 ' de doce men-cional a la anual de 100.6 ° pesetas, a razo.n . de se-

sualidades de 7.457 pesetas y dos extraordl?anas di Ísde 
tas 5.582 cada una en las festividades de ~avldad ~ le resu­
julio; dicho gasto será cargo a la partlda 44 e P 
puesto de 1973; y , dl.tada 

., d ra supe . Cuarto. La presente contrataclOn que a . , de SaO!-
en cuanto a su efectividad, a que por la Delega~I.~n en pro­
dad y Asistencia Social se proponga la pro':lslOn 1 la que 

. . tancia esta el piedad de las plazas vacantes, clrcUI;tS . 
se fundamenta la contratación translton a. C sulti\"3 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junlta s~~ientes 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con os 
apartados: d di 

. .. d la facu Ita 
Primero. Autorizar, sin perjUICIO e . to de 1(1" 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamlen 
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-::;;:::::::::= 
pondientes contratos, la adscripción, por el procedi­

correto previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
I1'le~~ de julio, de don Ricardo Hernández Rodríguez para 
de ~ preste servicio en la Delegación de Obras y Servicios 
I~nos como operario de Aguas y Viajes. 
r egundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
-1' meses, o ha~ta en tan.to la plaza s~a cubierta P?r Jun-

~ionario en propiedad, designado a traves del procedimiento 
.eglamentano. 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
W 85.300 pesetas, a razó~ d~ doce mensualidades de pese­
. ' 6.286 Y dos extraordmanas de 4.932 pesetas cada una 

las festividades de Navidad y 18 de julio; dicho gasto 
~rá cargo a la partida 70 del presupuesto de 1973 ; Y 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos se proonga la provisión en pro­
piedad de las plazas vacantes, circunstancia ésta en la que 
e fundamenta la contratación transitoria. 

11. Adoptar un acuerdo, en desarrollo de las faculta­
des conferidas a la Alcaldía Presidencia y a la Comisión 
~runicipal de Gobierno por la cláusula cuarta del acuerdo 
del Pleno corporativo de 31 de mayo de 1972, por el que 
se normalizó la situación del personal que con el carácter 
de interinos, temporeros o eventuales, procedían de Ayun­
tamientos anexionados al de la capital a través de la crea­
ción de una plantilla especial y su nombramiento como 
funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, en propiedad, 
con los siguientes apartados: 

Primero. Ampliar la plantilla especial en el Grupo D), 
Subalternos, en una plaza más, a la que deberá asignarse 
el grado retributivo 6, y además ampliar en una plaza más 
la mencionada plantilla especial en el Grupo C) Servicios 
Especiales, Subgrupo e) Servicios Varios, epígrafe f) Sa­
nidad y Beneficencia, Mozo Sanitario, a la que se asignará 
el grado retributivo 4. 

Segundo. Asignar automáticamente las mencionadas 
plazas que se adicionan a la plantilla especial a don Mariano 
Gutiérez Tejedor y a don Juan Pedro Barrera Cantón, 
sirviendo el presente acuerdo como nombramiento de los 
mismos; y 

Tercero. Deberán acreditarse a los interesados los 
emolumentos que, por todos los conceptos y con arreglo a las 
disposiciones vigentes, corresponden a la plaza que, con 
~I mencionado carácter de propietarios, pasan a desempe­
nar, reconociéndoles a efectos de aumentos graduables, 
l' a tenor de lo prevenido asimismo en las disposiciones vi­
gentes sobre el particular, la totalidad de los servicios 
presta.dos en los Ayuntamientos de procedencia y en el de 
~[adnd desde la fecha de anexión de éstos hasta el del 
l~uerdo del Pleno corporativo de 31 de mayo de 1972, en 
e que se normalizó con carácter general la situación del 

rsonal mencionado, procediéndose, en consecuencia, a abo­
nar a los interesados los devengos que hubiesen podido 
'al! ar desde la mencionada fecha. 
Con12 .. Promover, con el dictamen favorable de la Junta 

Sulhva de Asuntos de Personal a la categoría de En­
~rgado de Taller de Carpintería cÍel Servicio de Talleres 
~~ner~les y Transportes, con carácter interino, al Oficial 
~. n;lsmo . don Ildefonso Sánchez López, el cual tendrá 
I .. ~ect' Inte~tras permanezca en la nueva situación, al per­
ran e ~ l~s diferencias que, por todos los conceptos, pudie-

11 Xlsbr entre los emolumentos asignados a la plaza que 
~ b~c~n p:opiedad y los que corresponden al cargo que 
llay dlO v!ene desempeñando con efectos desde elide 
I a~' el ano en curso, de conformidad con 10 previsto en 
\dll/~lo 41-1 del vigente reglamento de Funcionarios de 

Inlstración local. 
Este no b . m ram lento queda limitado, en cuanto a su 

18 de octubre de 1973 

duración, a que la plaza sea cubierta en propiedad mediante 
el oportuno concurso-oposición que en su día se convoque 
y celebre. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adjudicar a Pantanos y Canales, S. A., único 
licitador, en el precio ofrecido, de 6.352.554 pesetas, y plazo 
de ejecución de doscientos treinta y cinco días, el concurso, 
convocado por acuerdo de 30 de mayo último, para las 
obras de urbanización de las calles de Carolina Baeza, 
Rufino Rejón, María Zurita, Cambrijas, Hermandad, Aré­
valo y La Epoca, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, y considerar su proposición, que 
coincide con el precio tipo del presupuesto de contrata, 
conveniente para los intereses municipales. 

14. Adjudicar a la Empresa Imes, S. A., en el precio 
ofrecido, de 5.789.308 pesetas, y plazo de ejecución de 
cuarenta y nueve y veintiocho días, respectivamente, el 
concurso, convocado por acuerdo de 20 de junio último, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia de San Vicente y calles del Marqués de Mondé­
jar, Almería y Pedro Heredia, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición la más conveniente para los interese munici­
pales, respecto a la baja del 6,969 por 100, que representa 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 6.222.926; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

15. Adjudicar a la Empresa Imes, S. A., en el precio 
ofrecido, de 4.053.560 pesetas, y plazo de ejecución de 
setenta y siete días, el concurso, convocado por acuerdo 
de 20 de junio último, para las obras de instalación de 
alumbrado público en doce calles transversales a la de 
Arturo Soria (Marqués de Altamira, Eladio López, Ramón 
Fort, Serrano Galvache, Alonso Saavedra, Ramonet, Pi­
quer, Alexandre, Julia Belenchana, Duquesa de Castrejón, 
Emilio Rubín y Matías Turrión), al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición la más conveniente para los intereses munici­
pales, respecto a la baja del 11,391 por 100, que representa 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

16. Adjudicar a doña Matilde Núñez Aguirre, en el 
precio qfrecido, de 4.026.706 pesetas, y plazo de ejecución 
de cincuenta días, el concurso, convocado por acuerdo 
de 30 de mayo último, para las obras de urbanización de 
la calle de Santa Tecla, al reunir el ofertante las condicio­
nes exigidas en la convocatoria, y considerar su proposi­
ción la más conveniente para los intereses municipales, 
respecto de la baja del 8 por 100, que representa sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 4.376.854 pese­
tas ; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

17. Adjudicar a la Empresa Imes, S . A., en el precio 
ofrecido, de 3.850.644 pesetas, y plazo de ejecución de se­
tenta y siete días, el concurso, convocado por acuerdo de 
20 de junio último, para las obras de instalación de alum­
brado público en once calles transversales a la de Arturo 
Soria (Cañas, Santo Angel, Arturo Baldasano, Celeste, 
J osé Silva, Carlos Altuna, Angel Muñoz, Lorenzo So­
lano Tendero, Manuel María Iglesias, Duque de Tama­
mes y Ramírez Arellano), al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
sición la más conveniente, respecto a la baja del 12,395 
por 100, que representa sobre el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 4.395.426 pesetas; y, asimismo, de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

18. Adjudicar a la Empresa José de la Torre, S. L., 
en el precio ofrecido, de 3.588.562 pesetas, y plazo de eje-
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cuclOn de ochenta días hábiles, el concurso, convocado por 
acuerdo de 23 de mayo último, para las obras de urbaniza­
ción de las calles de San Neviano, San Adrián, San Teó­
filo , Opalo, Bismuto y Taivilla, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición la más conveniente para los intereses munici­
pales, respecto a la baja del 5 por 100, que representa 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.777.434; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

19. Adjudicar a la Empresa Imes, S. A., en el precio 
ofrecido, de 2.980.718 pesetas, y plazo de ejecución de 
setenta y siete días, el concurso, convocado por acuerdo 
de 27 de junio último, para las obras de instalación de 
alumbrado público en diez calles transversales a la de 
Arturo Soria (Calindón, Hernández Rubín, Condesa de Ve­
nadito, José María Cavero, Amara, Angelita Cavero, Gene­
ral Kirkpatrick, Pilar Cavero, Goitia y Marqués de la To­
rrecilla), al reunir el ofertan te las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición la más conve­
niente para los intereses municipales, respecto a la baja 
del 9,8977 por 100, que representa respecto al precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 3.308.152 pesetas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada y aprobar la cuenta por 

valores en recibo correspondiente al segundo semestre 
de 1972, rendida por don Juan Cuesta Garrigós, Recau­
dador ejecutivo de la Zona "E" de multas. 

Segundo. Quedar enterada y aprobar la cuenta por 
valores en recibo correspondiente al segundo semestre 
de 1972, rendida por don José María Abril Martín, Recau­
dador ejecutivo de la Zona 8.a Antigua (Canillejas-Bara­
jas-Hortaleza); asimismo ordenar la incoación del opor­
tuno expediente de depuración de responsabilidades de 
segundo grado, por haber transcurrido el plazo fijado en 
el artículo 201 del Estatuto de Recaudación sin haberse 
efectuado el cobro ni formalizado la data de los valores 
cuyo estado de perjuicio fue declarado por acuerdo de esta 
Comisión de 30 de diciembre de 1970, relacionados en la 
documentación justificativa de la cuenta que figura en el 
expediente, cuyo importe es de 150.269 pesetas; también 
designar Instructor del expediente de depuración de res­
ponsabilidades al Adjunto del Depositario, don Juan José 
Sánchez Onda!' 

Tercero. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
valores en recibo correspondientes al segundo semestre 
de 1972, rendidas por los Recaudadores ejecutivos que 
a continuación se mencionan y por las Zonas que, asimismo, 
se citan; declarar el estado de perjuicio de los valores que 
se encontraban en poder de los citados Recaudadores el día 
último de dicho semestre, y respecto de los cuales ha pa­
sado el plazo de dos años del artículo 201-A del regla­
mento General de Recaudación desde su cargo inicial, sin 
haberse cobrado ni formalizado reglamentariamente su 
data, reseñados por conceptos por la Comisión Liquidadora 
y relacionados en la documentación justificativa de las 
cuentas, y cuyos importes también se relacionan; ordenar 
la incoación de los oportunos expedientes de depuración de 
responsabilidades de primer grado para determinar las que, 
en su caso, pudieran haber surgido en relación con los 
valores cuyo estado de perjuicio se declaran, designando 
para que los instruya al Adjunto del Depositario, don Juan 
José Sánchez Ondal: 

Recaudador don Vicente Lampaya Peña, Zona 5.a (Te­
tuán): importe, 983.219 pesetas. 
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=== Recaudador don Bias Tortajada Villalba Z 
(Buenavista) , 4.a antigua (Congreso-Hospital)' 2 aona ·. 1 

(Buenavista) y 12 antigua (U rbana): importe '1 ~~tJ ~ 
pesetas. ' '- 4.8, 

Recaudador don Ramón García San Nicolás Z 
(Arganzuela-Villaverde): importe, 11.637.499 p~s ~na lO 

Recaudador don José María Infante Martín ~ a . 
(Carabanchel): importe, 20.109.410 pesetas. ,Ona 11 

Recauda?or don Marcelino T ranque López, Zona l' 
(Vallecas) : Importe, 5.065.392 pesetas. -

Cuarto. Quedar enterada y aprobar las Cuenta 
valores en recibo correspondientes al segundo Sem ~r 
de 1972, rendidas por los Recaudadores ejecutivos e re 
a continuación se mencionan y por las Zonas que asi q~e 

. d lId d .. ,mI-mo, se citan ; ec arar e esta o e perjUIcio de los valo 
que se encontraban en poder de los citados Recaudado

re 

el día último de dicho semestre, y respecto de los cua~( 
ha pasado el plazo de dos años del artículo 201 -A d:1 
r~glamento General de. Recau~ación desde su cargo inici~l, 
S111 haberse cobrado 111 formalIzado reglamentariamente .lj 

data, reseña~os por conceptos por la Son:isión Liquida­
dora y relaCIOnados en la documentaclOn Justificativa de 
las cuentas, y cuyos importes también se relacionan; orde­
nar la incoación de los oportunos expedientes de depura 
ción de responsabilidades de primer grado para determinar 
las que, en su caso, pudieran haber surgido en relación con 
los valores cuyo estado de perjuicio se declaran, designando 
para que los instruya al Adjunto del Depositario, don Juan 
José Sánchez Ondal; ordenar también la incoación de lo­
oportunos expedientes de depuración de responsabilidade 
de segundo grado, designando para que los instruya a lo 
mismos funcionarios, por haber transcurrido el plazo fijado 
por el artículo 201 del Estatuto de Recaudación sin habeN 
efectuado el cobro ni formalizado la data de los valore, 
cuyo estado de perjuicio fue declarado por acuerdos de est~ 
Comisión de 30 de diciembre de 1970, especificados por 
conceptos por la Comisión Liquidadora y relacionados en 
las documentaciones justificativas de las cuentas que figll 
ran en los expedientes, y cuyos importes y Zonas se refie· 
ren a con tin uación : 

Recaudador don Tomás H ernández Hernández, Zo­
nas 9.a (Retiro-Mediodía), 12 accidental (Vallecas) y 10 
antigua (Vallecas) : primer grado, 5.078.607 pesetas; 5C­

gundo grado, 39.698 pesetas. 
Recaudador don Gregorio Miranda Minguela, Zona 7 a 

(Ventas) : primer grado, 1.229.243 pesetas; segundo grado, 
9.531 pesetas. 

Recaudador don Fermín Merino Rodríguez, Zonas 6.
3 

(Chamberí), 5.a accidental (Tetuán), 11 antigua (Ara~aca­
El Pardo) y 9.a antigua (Chamartín-Fuencarral): pruller 
grado, 11.164.152 pesetas; segundo grado, 13.366 pe etas~ 

Recaudador don Pedro Cebrián Blasco, Zonas 1.
1 (Centro) , 3.a antigua (Centro-Chamberí), 10 acc i dent~ 

(Arganzuela-Villaverde), 13 antigua (Vicálvaro) y l.a an~­
gua (Centro) : primer grado, 2.725.416 pesetas ; segun o 
grado, 824.705 pesetas. 

Quinto. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
certificaciones de descubierto correspondiente al sel11e.stre 

. tl"O segundo de 1972 rendidas por los Recaudadores eJecu . 
que a continuaci6n se mencionan, y por las Z~n~s. C]u~~ al~­
mismo, se citan; declarar el estado de per.Ju!C1O Recatl 
valores que se encontraban en poder de los Citados lo 
dadores el día último de dicho semestre, y respecto a.l ar-

- - l do por e ' cuales ha pasado el plazo de dos anos, sena a . , desde 
tículo 201-A del reglamento General d~ Recau~aclt gla­
su cargo inicial, sin haberse cobrado ni formalIza o rer la 
mentariamente su data, reseñados por conceptos ~ciÓII 
Comisión Liquidadora y relacionados en la documer én e 
justificativa de las cuentas, y cuyos importes tal11)1 . 
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~ 
la 'onan; ordenar la incoación de los oportunos expe­

rt ~es de depuración de responsabilidades de primer grado 
ditn determinar las que, en su caso, pudieran haber surgido 
¡nraelación con los valores, cuyo estado de perjuicio se decla­
en r designando para que los instruya al Adjunto del 
~~sitario, don Juan José Sánchez Ondal: 

Recaudador don Pedro Cebrián Blasco, Zona La (Cen­
)' importe, 743.639 pesetas. 

¡rO Recaudor don Angel Barquín Nicoli, Zona 2.a (Lati-
): importe, 750.773 pesetas. 
Recaudador don Alfonso Araújo Feijoo, Zona 3.a 

'nirersidad): importe, 157.431 pesetas. 
Recaudador don Vicente Lampaya Peña, Zona 5.a (Te­

uan): importe, 293.116 pesetas. 
Recaudador don Fermín Merino Rodríguez, Zona 6.a 

Chamartín): importe, 1.117.857 pesetas. 
Recaudador don Gregorio Miranda Minguela, Zona 7.a 

rentas): importe, 519.773 pesetas. 
Recaudador don Bias Tortajada Villalba, Zona 8.a 

Buenavista) : importe, 1.493.483 pesetas. 
Recaudador don Tomás Hernández Hernández, 

Zona 9.a (Retiro-Mediodía) : importe, 1.288.349 pesetas. 
Recaudador don Ramón García San Nicolás, Zona 10 

\rganzuela-Villaverde): importe, 174.905 pesetas. 
Recaudador don José María Infante Martín, Zona 11 

(Carabanchel): importe, 1.020.155 pesetas. 
Recaudador don Marcelino Tranque López, Zona 12 

Vallecas): importe, 2.692.944 pesetas. 
21. Aprobar un gasto de 711.075 pesetas para abonar 

al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula­
ción el importe de las cuotas de seguro obligatorio de los 
Ichículos municipales, con carácter de "a cuenta" , y corres­
pondientes al ejercicio de 1972, con cargo a la partida 140 
del presupuesto de 1972, incorporada como Resultas al 
ejcrcicio actual, así como requerir a Fomento de Obras 
v Construcciones, S. A ., para el ingreso en arcas munici­
pales de 108.946 pesetas, correspondientes a los vehículos 
lIlunicipales en explotación por dicha Empresa. 

22. Aprobar un gasto de 123.141 pesetas para abonar 
l~,Fond? Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula­
Clon ~l I~porte de la derrama para absorber las pérdidas 
d~l eJercICIo de 1971 de la Comunidad de Riesgos de Ve­
hlculos Oficiales, con cargo a la partida 135 del presu­
puesto de 1973. 

23. Aprobar un gasto de 71.964 pesetas para abonar 
1 Esab.e, Distribución, S. A., la parte de su factura por 
confeCCl~n de censo de viviendas para aplicación de la tasa 
1e recogida de basuras correspondiente a las viviendas con­
~~m~d~s en matrícula, según 10 establecido por la Comisión 
. ~mclpa! de Gobierno el 13 de junio último, con cargo 
~ partIda 141 del presupuesto de 1973. 
E 4. A~robar un gasto de 37.125 pesetas para abonar 

\ sabt; .DIstribución, S. A. , el importe de su factura por 
qU servICIO de presentación de notificaciones de plus valía, 
~~ ~ue:do con 10 establecido por la Comisión Municipal 
tida I04blerno el 30 de mayo último, con cargo a la par-

_ l del presupuesto de 1973. 
2J. . ~probar, en doce expedientes, las cantidades que 

tn pe~~~bleron para diferentes atenciones de los Servicios, 
"'ta ~ I ad de "a justificar", por importe de 811.980 pe-

26. A b !¡¡,na 1 .pro ar un gasto total de 46.855.451 pesetas para 
1 tra~a: o Impor~e de ochenta y tres certificaciones por obras 
J cap'/ 1 s realIzados por diferentes contratas, con cargo 

2/ u~ II del vigente presupuesto. 
bona~ 1 ~robar un gasto total de 31.045.535 pesetas para 
"ra e Importe de setenta y siete certificaciones por 

y tr b . I.o!rgo I a aJos realizados por diferentes contratas con 
a ca 't 1 ' pi U o II del vigente presupuesto. 
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28. Aprobar un gasto total de 2.233.859 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones y tres relaciones 
de facturas por trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto total de 1.062.746 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, dos facturas y siete 
relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo II del vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto de 436.749 pesetas para abonar 
a C. A. B. B. S. A. el importe de la certificación por obras 
de habilitación de locales en el Parque de Mendigos, con 
cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto total de 50.219 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto de 285.626 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros reali­
zados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 1.068.051 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto. 

34. Declarar, en nueve expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plus valía en las transmisiones de 
otros tantos pisos y locales comerciales de inmuebles situa­
dos en los emplazamientos que a continuación se relacio­
nan, en las que han sido enajenantes y adquirentes los 
señores y entidades que, asimismo, se citan, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de fincas 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520, apartado f) , de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, en dos expedientes, ser 
anuladas las liquidaciones impugnadas, y en todos decre­
tarse la conclusión y archivo de los mismos: 

Don José Máñez Retana a don Julio Fernández Gar­
cía-Triviño, piso séptimo D de la avenida de Alberto 
de Alcocer, 14. 

Construcciones Valverde, S. A., a doña Carmen Camino 
Lumbreras y otro, ático-estudio B de la calle de Huesca, 54. 

Construcciones Valverde, S. A., a doña Asunción Sán­
chez Echagüe, ático-estudio C de la calle de Huesca, 54. 

Construcciones Valverde, S. A., a doña Carmen Camino 
Lumbreras y otro, ático-estudio D de la calle de Huesca, 54. 

Construcciones Valverde, S. A., a doña Magdalena 
Paradell Sánchez, piso segundo B de la calle de Huesca, 54. 

Construcciones Valverde, S. A., a don Emilio Larro­
dera López y otro, piso tercero D de la calle de Huesca, 54. 

Construcciones Valverde, S. A ., a doña Maria Paloma 
Cisneros Asensio, piso séptimo B de la calle de Huesca, 54. 

Construcciones Valverde, S. A., a don Manuel Sánchez 
Corporales, piso octavo C de la calle de Huesca, 54. 

Ingeniería y Construcciones Marcor, S . A., a don Leó­
nidas Lozano Contra, local número 3 bis de la calle de 
Juan Hurtado de Mendoza, 1. 

35. Declarar, en dos expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar relativo a las fincas situa­
das en los emplazamientos que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que las mismas se encuentran afectadas 
por una ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local: 

A don Pedro Giráldez Rubín de Celis, en tanto se man-
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tengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, por la 
finca número 12 de la calle de la Irradiación, no teniendo 
la calificación de edificable en tanto no se apruebe definiti­
vamente el plan parcial de edificación abierta de Vallecas; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anu­
larse el acta que se cita en el expediente. 

A don Jesús Alonso Simón por una finca sin número de 
la calle del General Margallo, siendo inedificable la misma 
al encontrarse afectada por viales en una superficie aproxi­
mada de 130 metros cuadrados, según el plan parcial de 
ordenación del barrio antiguo de Tetuán; debiendo, en con­
secuencia, accediendo a 10 solicitado, retirarse del cobro, 
para su anulación, los recibos relativos al ejercicio de 1972, 
así como los de diferencias de 1970 y 1971, causando baja 
en la matrícula del arbitrio la inscripción correspondiente 
al solar de que se trata, con efectos desde elIde enero del 
corriente año. 

36. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al señor 
Josph P. Cheevers, Agregado de la Embajada de los Esta­
dos Unidos de América en España, la exención de pago 
del arbitrio sobre tenencia de perros para uno de su pro­
piedad, teniendo en cuenta que, en el presente caso, su 
propietario pertenece a personal diplomático y consular 
acreditado en Madrid, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

37. Conceder, en tres expedientes, a los contribuyentes 
que a continuación se relacionan la exención de pago de 
derechos por los conceptos de obras y vallas en relación 
con diversas fincas situadas en los emplazamientos que, asi­
mismo, se citan, teniendo en cuenta que las mismas se 
encuentran acogidas a los beneficios fiscales establecidos 
en la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, ratificar la exención 
provisional efectuada por la Sección de Rentas: 

A don Cayetano Alonso Franco por la parcela núme­
ro 38 de la ronda de la Abubilla. 

A don José Fernández Fernández por la finca núme­
ro 25 de la calle del Cardenal Silíceo. 

A don Angel López González por la finca sita en la ave­
nida de los Madroños, con vuelta a la calle de Frascuelo. 

38. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Ayerbe, que alcan­
zan en total la cantidad de 708.753 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

39. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de 
Pilar Nogueiro, Manuel Nogueiro, travesía de Pilar No­
gueiro y calle de López Grass, que alcanzan en total la 
cantidad de 936.671 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición aproba­
das, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

40 a 49. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
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=== la Comisión Municipal de Gobierno, que autorl' 
1· . , f " d zaron rea IzaClOn, que. ueron eJecutlv~s, ada la asignación h 

por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias pa declJa 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de l:sa otar 
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rel :XIJe-

. aClon de las fincas, contnbuyentes y cuotas, habrán de expo 
al público, en la forma reglamentaria, de confor n.er 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglame ~I~d 
Haciendas locales: n o e 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e 
calle de Villalmanzo, aprobadas por acuerdo de 16 de m:}~ 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Villardondiego, aprobadas por acuerdo de 16 de 
mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Villamanín, aprobadas por acuerdo de 23 de ma)'o 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Carolina Coronado, aprobadas por acuerdo de 23 dI 
mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e in ta­
lación de bocas de riego en la calle del Marqués de Villa­
brágima, entre las de Joaquín Lorenzo e Islas de Cabo 
Verde, aprobadas por acuerdo de 23 de mayo último. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego, canalizacione­
para alumbrado, alcantarillado y absorbederos en la calle 
de Santa Tecla, aprobadas por acuerdo de 30 de ma)'o 
último. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego, canalizacione 
para alumbrado, alcantarillado y absorbed eros en las calle 
de Manuel Marañón y Santa N atalia, aprobadas por acuerdo 
de 30 de mayo último. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego, canalización 
para alumbrado, alcantarillado y absorbederos en las calle 
del Zodíaco, Caldera, Constelación y Fuente Torrejona, 
aprobadas por acuerdo de 30 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta 
lación de absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en la calle de la Sierra Elvira, aprobadas por 
acuerdo de 6 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en la calle del Pico de la Peña Golosa, aprobada 
por acuerdo de 6 de junio último. 

SO. Conceder accediendo a 10 solicitado, a la Emba­
jada inglesa la ex~nción de pago de las contribucionc:s espe­
ciales por obras de renovación del pavimento, aSignadas 
a las' fincas número 16 de la calle de Fernando el Santo. 
sin número de la del General Oraa y números 1 y 3 de ~~ 
de los Hermanos Bécquer y las asignadas por obras ~ 
alumbrado a las fincas nÚ~1eros 31 del paseo del Gener; 
Martínez Campos S de la calle de Almagro y 16 de la .c 

, . .' de recl-
Fernando el Santo, teniendo en cuenta el pnnClpl? ., lo 
procidad internacional, siendo, por tanto, de aphcac~n ar­
establecido en la correspondiente Ordenanza Y en 
tículo 719 de la vigente ley de Régimen local. . d 

51. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la ~mb~Ja a 
de Colombia la exención de pago de las contnbucfilOne_ 

d . dalas nca!> especiales, por obras de alumbra o, aSlg?a as s . 36 
números 48 del paseo del General Martmez Ca~l~ .Y de 
de la calle de Fortuny, teniendo en cuenta el pnn~.p~ciól 
reciprocidad internacional, siendo, por tanto, de ap ICen el 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y 
artículo 719 de la vigente ley de Ré~iJ?en 10C~1. Embajada 

52. Conceder, accediendo a 10 sohcltado,.a a. es espe­
de Bélgica la exención de pago de .las contnbu~l:cas nÚ­
ciales, por obras de alumbrado, aSignadas a la d Padilla, 
meros 73 de la calle de Castelló y 23 de la e 
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~ 
, do en cuenta el principio de reciprocidad internacio­

teOlen'endo por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
1131. slpondiente Ordenanza y en el artículo 719 de la vigente 
corres 1 1 . de Régimen oca, 
It~ 53. Conceder, acce~~endo a 10 solicitado, a la ~mb~jada 

~rgentina la exencIOn de pago de las contnbucIOnes 
'iales por obras de alumbrado, asignadas a la finca 

e'J:ro 13 de l~ ,calle de ~ern~ndo ~l Santo~ tenien~o en 
n ta el principIO de reciprocidad mternacIOnal, siendo, 
cuentanto de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
~:denan¡a y en el artículo 719 de la vigente ley de Régi-

!'1en local. 
54. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Embajada 

d Brasil la exención de pago de las contribuciones espe­
':les por obras de alumbrado, asignadas a la finca nú­

C1 ero '6 de la calle de Fernando el Santo, teniendo en cuenta 
;; principio, de reciprocida.d internacional, siend~, por tanto, 
de aplicacion lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 719 de la vigente ley de Régimen 
local. 

SS. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Embajada 
de los Estados Unidos de América la exención de pago de 
las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nadas a una finca sin número del paseo de Eduardo Dato, 
teniendo en cuenta el principio de reciprocidad internacio­
nal, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 719 de la vigente 
ley de Régimen local. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión ofrecida por Inmobiliaria 

Urbis, S. A., de la parcela de terreno de su propiedad, 
de 338,42 metros cuadrados, que circunda la zona oeste del 
edificio destinado al colegio Doctor Conde de Arruga, del 
polígono X de Moratalaz, en el precio total de 1.000 pese­
tas, con la finalidad de ampliar dicho colegio y construir un 
gimnasio y cualesquiera obras de carácter docente que se 
estimen necesarias; y 

Segundo. Que el precio total mencionado, de 1.000 
pesetas, sea cargo a la partida 121 del presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973. 

57. Convocar subasta pública para la enajenación del 
solar de propiedad municipal sito en la calle de las Islas 
Británicas, 18, de 247 metros cuadrados, sirviendo como 
tipo de licitación la cantidad de 513.513 pesetas; y, asimis­
mo, aprohar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

58. Convocar, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas redactados al 
efecto, subasta pública para el suministro de paja que du­
ra~t,e el plazo de un año pueda precisarse para la alimen­
laclOn del ganado existente en el Servicio de Limpiezas 
yen el Escuadrón de Policía Municipal, en el precio tipo 
de 3,50 pesetas por kilo, por un importe global de 350.000 
pesetas, con cargo a las partidas 477 y 198 del presupuesto 
de 1973. 

Sanidad y Asistencia Social 

59. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
. u cuantía, de la casa Eurotrónica una unidad de vigilancia 
;~t:nsiva con destino al Equipo Quirúrgico y Tocogineco­
ogt.co de Urgencia, de la calle de Montesa, 22, siendo cargo 
u Importe, de 436.310 pesetas, a la partida 601 del pre­

SUpuesto de 1973. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Co ~'. Enaj enar, de conformidad con 10 acordado por el 
eel nse]? de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­

a nUmero 97 del polígono de actuación municipal de 
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Francos Rodríguez, de 1.224,94 metros cuadrados, inte­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo de 3.240.000 pesetas, que será ' ingresado en el vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones por los que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

61. Aprobar el proyecto de expropiación del polígo­
no 27 (primera fase) de la avenida de la Paz, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo; dicho polígono 
se encuentra situado al este de dicha avenida, en el tramo 
comprendido entre el nudo de la avenida de América y el 
puente del Calero, siendo sus linderos los siguientes: 

Al Norte, con el polígono 23 de la misma ordenación, 
en la zona denominada Parque del Marqués de Portugalete, 
y más concretamente con la calle de la Madre Antonia 
París. 

Al Sur, con la calle de la Virgen del Val, del barrio de 
la Concepción. 

Al Este, con el polígono 23 y calle de Torrelaguna, del 
denominado Barrio Blanco. 

Al Oeste, con el polígono 28. 
La zona descrita es un polígono irregular, con una su­

perficie total de 78.676 metros cuadrados, de la que se 
excluyen dos zonas, que se indican en el expediente, que­
dando la superficie total reducida a 56.201 metros cua­
drados. 

Proposición 

62. Aprobar una, del Delegado de Sanidad y Asisten­
cia Social, interesando autorizar al Jefe de la Sección de 
Aguas del Laboratorio Municipal de Higiene, don Enrique 
Soto Rodríguez, y a la Profesora Químico doña María del 
Consuelo Saavedra Delgado para que asistan al V Colo­
quio de Investigación sobre el Agua, que se ha de celebrar 
en San Sebastián, durante los días del 8 al 11 del corriente 
mes, asimismo, aprobar el gasto consiguiente, de 24.000 
pesetas, siendo cargo a la partida 24 del presupuesto 
de 1973. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

63. Autorizar a la Hermandad de Nuestra Señora del 
Rosario, con motivo de las fiestas patronales, la celebra­
ción de los actos que se señalan en el expediente, para los 
días del 4 al 8 del corriente mes; asimismo, al Grupo 
de Industriales Feriantes la instalación y funcionamiento de 
los aparatos verbeneros que también se relacionan en 
aquél, del 30 de septiembre al 9 de octubre, en terrenos 
propiedad de Boetticher y Navarro, S. A., sitos en la Colo­
nia de Nuestra Señora de la Paz, de Villaverde Alto, que­
dando sujetas ambas autorizaciones al acatamiento de las 
disposiciones en vigor, y de aplicación y obtención, por 
parte de los organizadores, de cuantas autorizaciones se 
precisen de otros organismos, y dicha instalación a las con­
diciones específicas señaladas por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos para las mismas en "fuera de fiestas". 

64. Autorizar a la Comisión de Festejos del barrio del 
Pilar, con motivo de las fiestas patronales, la celebración 
de los actos que se señalan en el expediente, para el pró­
ximo día 12 del corriente mes, quedando sujeta dicha 
autorización al acatamiento de las disposiciones en vigor, 
y de aplicación y obtención, por parte de los solicitantes, 
de cuantas autorizaciones se precisen de otros organismos. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Galerías Preciados, S. A., para venta de toda clase de 
artículos, como ampliación, en la calle de Goya, 87. 

Esteban y Bartolomé, S. A., para taller de manipula­
ción de madera en la carretera de Villaverde Alto, sin 
número, frente a la estación del ferrocarril. 

Doña Gloria Muñoz Torresano, para bar en la calle de 
Miguel de la Roca, 32. 

Don José Tebar Montero, para laboratorio de prótesis 
dental en la calle de Andrés Obispo, 37. 

Don Félix Sanz Martín, para depósito cerrado de frutas 
y verduras en la calle de Antonia Ruiz Soro, 35. 

Doña Maximina Morcillo Martín, para bodega en la 
calle de Fuente Torrejona, 8. 

Don Felipe Ibáñez Fransoy, para taller de joyería en la 
calle de Alcalá, 20, local número 65. 

Don Amadeo Cuéllar Vidal, para taller de fontanería en 
el camino de los Ingenieros, 13. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para oficina en la calle 
de Fernando el Católico, 86. 

Agfa Gevaert, S. A., para oficina, exposición y venta de 
material fotográfico en la calle de Félix Boix, 9. 

Don Julio Oliveira Díaz, para droguería y perfumería 
en la calle de las Islas Cíes, 13, local número 5. 

Don Tomás Benito Alvaro, para bar en la calle del Co­
rregidor José de Pasamonte, 5. 

Don Julián Urraca de Agustín, para residencia en la 
calle del Doctor Esquerdo, 97. 

Canódromo Madrileño, S. A., para canódromo en la 
Vía Carpetana, sin número. 

Don Raimundo Díaz González, para bar en la calle de 
Gutierre de Cetina, 32. 

Don José Sorribas Hita, para fábrica de artículos de 
plástico, como ampliación, en la calle de Algete, 8. . 

Don Isidro Núñez Tenes, para taller de marcos y espejOS 
en la travesía de Juan Francisco, 2. 

Doña Vicenta Benedito Muedra, para galería de arte 
de pintura en la calle de Juan Bravo, 4. 

Don Manuel González García, para clínica en la calle 
de José de Cadalso, 68. 

Promotora de Obras, S. A., para garaje en la calle del 
Mar de Kara, con vuelta a la carretera de enlace de los 
Poblados. 

Don Domingo García Dueñas, para bar en la calle de 
Domingo Párraga, 6. 

Minalsa, para tostador de café y fábrica de sucedáneos 
en la carretera de Aragón, kilómetro 13. 

Don Vicente Girón Benavides, para instalar un equipo 
depurador para piscina en la calle de Ana Teresa, 33 y 35. 

Don Cesáreo Cadenas Ugidos, para instalar un equipo 
depurador para piscina en la calle de Ana Teresa, 25. 

Don Fernando Bernabé, para instalar un equipo depu­
rador para piscina en la calle de Ana Teresa, 23. 

Don Alfonso Soldevilla González de Oro, para insta­
lar un equipo depurador para piscina en la calle de Ana 
Teresa, 29 y 31. 

Doña Matilde Fernández Serrano, para perfumería 
y droguería en la calle de Carlos Domingo, 5. 
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=== Agencia Internacional Petróleos, S. A., para ofi . 
en la avenida de Alberto de Alcocer, 10. Clnas 

Don Luis Díez Lobato, para taller de cerrajer' 
calle de Cristóbal Bordíu, 53, la en la 

Inmobiliaria del Cuzco, S. A., para instalaciones d ~. 
ficio en la calle del Capitán Haya, 52. e tul-

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIE~TO 

(INOCUAS) 

Don Gregorio Yagüe Espeja, para venta de fru tas 
y verduras en la calle de Adanero, 6. 

Doña María Luisa Soria Muñoz, para venta de mal _ 
rial eléctrico en la calle de Conde Rodríguez San Pedr

e 

número 32. o, 
Doña Josefa Gironés Mata, para peluquería de señora 

en la calle del Corregidor Señor de la Elipa, 20. 
Sucesores de Alejandro Méndez, S. A., para oficina 

en la calle de Jardines, 3. 
Don Juan Padilla Barruz, para venta de frutas y Yer­

duras en la calle de Etruria, 12 (galería, local número 32). 
Don Andrés Esteban Llorente, para venta de fruta 

y verduras en la calle de Etruria, 12 (galería, local nú­
mero 17). 

Don Sabas Valdericeda Lara, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Chamberí, puesto números 48 y 49, 

Don Marcial Sánchez Calvo, para venta de comestible 
en el Mercado de Guzmán el Bueno puesto números 9, 
10 y 11. 

Polígono de Campodón, S. A., para domicilio social 
provisional en la calle de Manuel Silvela, 9. 

Doña María Jesús Ortiz López, para academia de corte 
y confección en la calle de la Batalla de Torrijos, ]3. 

Doña Montserrat Sánchez Bermejo, para peluquería 
de señoras en la calle del General Tabanera, bloque 20. 

Doña Encarnación Martínez Medina, para peluquería 
de señoras en la calle del Congosto, 2. 

Don Eustaquio Zamorano Triguero, para taller de mo­
dista en la calle de Almagro, 30. 

Don Juan Fernández Martín, para venta de confeccio­
nes en la avenida de la Albufera, 76. 

Doña Carmen Durán y López de la Osa, para pelu­
quería de señoras en la calle de Isabelita Usera, 79, 

Doña María Sánchez Hernández, para mercería y per­
fumería en la calle de Aliseda, 29. 

Don José Plaza López, para venta de muebles en el 
camino viejo de Leganés, 170. 

Doña Abilia de la Fuente Arranz, para venta de f~ulas 
y verduras en el Mercado de Chamberí, puesto nume­
ras 56, 57, 58, 70, 71 y 72. "\1 

Don Felipe Rodríguez García, para conÍ1tena en la ca e 
de García de Paredes, 30. 11 

f · . I ca e Don José Sergio Castro Gato para o IC1l1a en a 
de Víctor Pradera, 32. I 

Don Angel Fernández González, para venta de fru ~ 
y verduras en la calle de Etruria, 12 (galería, local nU-

mero 23). material 
Don José Hervás Gutiérrez, para venta de 

eléctrico en la, calle del Ra~cón, 29: , ' e!u-
Doña Mana de la Gracia Apa::lclO Gar~la, paral 

quería de señoras en la calle del Seis de NOViembre, . la­
Don Luis N úñez de Arenas Zlrita, para venta de Ire ú­

les y juguetes en la calle de Torremolinos, 10, loca J1 

m~3. d~ 
Don Pablo Jiménez Fernández, para venta e uesto 

y verduras en el Mercado de la Villa de Vallecas, P 
números 62, 64 y 66. 

Id Presi-Madrid 18 de octubre de 1973.-EI Alca e 
dente MIduEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. , 

Ayuntamiento de Madrid
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

R lució1~ del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
SO proveer tina plaza de Suboficial de Policía Municipal 

arodestino a la Agrupación Mixta Femenina de Circulación 
~;I Ayuntamiento de Madrid, P?r la que se hace público el 

nombre de la oposttora propuesta 

por la presente se hace público que el Tribunal ha propuesto 
doña Esperanza Vicente Alguacil para que sea nombrada Sub­

:f¡cial de policía Municipal en prácticas, con la calificación de 

1350 puntos. 
o Dicha opositora deberá presentar en la Secretaría General del 
'untamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, 

C1~tados a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
nuncios de la presente, que se publicarán en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos 
acrcditativos de las condiciones que para tomar parte en las pruebas 

lectivas se exigen en la base quinta de la convocatoria. 
},[adrid, 3 de octubre de 1973.-El Secretario del Tribunal, Juan 

José MOII:::alto. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para proveer tres plazas de Sargentos de Policía Mttnicipal 
(011 destino a la Agrupación Mixta Femenina de Circulación 
del A)'untamiento Madrid, por la qu,e se hacen públicos los 

nombres de las opositoras propuestas 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones 
otorgadas a las dos opositoras que han sido propuestas para que 
sc:an nombrados Sargentos de Policía Municipal en prácticas: 

Doña Ana María Alvarez Alvarez, 7,90 puntos. 
Doña Mercedes Payol Alonso, 7,80 puntos. 

Dichas opositoras deberán presentar en la Secretaría General 
del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días há­
biles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la pre­
sentc en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en las pruebas 
electivas se exigen en la base quinta de la convocatoria. 

Madrid, 3 de octubre de 1973.-El Secretario del Tribunal, Juan 
José Mall:::ano. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
"ar~}rov:er 100 plazas de Policías con destino a la Agru­
paClO1l M~xtcl! Femenina de Circulación del Ayuntaimiento 
de Madrid, por la que se hace pública la relación de las 

opositoras propuestas 

~or acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de las 
OPOSitoras propuestas para que sean nombradas Policías en prácticas: 

Puntos 

1. go~a Bernarda Aurita Piedra Sáez .... ............ ... ....... 22,50 
~. Do~a Austina Hernández Hernández ....................... 21,50 
. ona María de 1 C ., G ' S 21 4. D - a oncepclOn arCla anz ............. .. 

S. D~~a ~aría Isabel Pulido del Alamo .......... ... ......... 21 
6 D ~a anuela Alejandro Polo .... ........ ...... .. .. .......... 20,30 
. Olla Valentina Ma e I 'e 'do 2025 7. D - M nzan ro zqUl I .... .............. ..... , 

8. D~~a María de los Dolores Morante Lozano ............ 20,15 
9. D ~a aría de la Concepción Rodríguez Gómez ........ 20 

lO. D o~a Vicenta Abelló Arias ..................................... 19,80 
11 D o~a ~ngélica Izquierdo Riolobos .. .... ... ... .. ... ... ... .... 19,50 
12. D~~a María Isabel Aguado Pérez ............ .. ............. 19,25 
13. Do~a e aría del Carmen Muñoz Pérez ..................... 19,25 
14. Do~a Moncepción Trujillo Carbonell .... ...... .. ....... .. .. . 19,15 
l · na aría Luis H ' d G '1 19 l. Do- M a ernan ez onza ez .. .. .. .. .. ....... .. 

na aría del Carmen Fernández Elite ................. 18,75 
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Puntos 

16. Doña Juliana Pastor Antón ................. .... .. ... .... ...... 18,50 
17. Doña Matilde E. Cabezuelo Belmonte .. ..................... 18,40 
18. Doña Nieves Díez Galán ............ .... ............ ... ......... 18,15 
19. Doña Maria Julia García Valladares ... .... .. .. ............. 18,05 
20. Doña Amalia González Sánchez ................ ... .. .. ...... . 18,05 
21. Doña Rosario Alvarez Salamanca ....... ............ ........ 17,80 
22. Doña Juana Nieto Gómez .... ..... ...... ... .................... 17,80 
23. Doña María Josefa García Quintana .. .. ............. ...... . 17,75 
24. Doña María Rosa Mora Moreno ................ ......... .... 17,65 
25. Doña Benita Velasco Velasco .............................. .... 17,30 
26. Doña Encarnación Sánchez González .. .. ........ .... .. .. .... 17,25 
27. Doña Cándida Jiménez Ruiz .. .... ...... .. ..................... 17,20 
28. Do~a Ma~ía d~ 1<1; Co~ce~ción Sánchez Garrido......... 17,20 
29. Dona Lucia Rmcon Rmcon .............. ............ .. ......... 17,15 
30. Doña María Luisa Plaza Sicilia ....... .. ............. ........ 17,10 
31. Doña Emma Carazo Iglesias .... .. ..... .. .... ........ .... ...... 17 
32. Doña María del Pilar Alejandro Polo ....... .. ............ 16,90 
33. Doña Guadalupe Viera Larios ............................. .... 16,75 
34. Doña María Rosa Escribano Ruiz ........................... 16,70 
35. Do~a Juan<l; María ~am~al ,Laviña ..................... ..... 16,65 
36. Dona Fermma Rmcon Rmcon ................................. 16,20 
37. Doña Margarita Calvo Herrero .............................. 15,95 
38. Doña María Adosinda Yugueros Verduras .... .......... .. 15,85 
39. Doña María Teresa Ruiz Rubio .............................. 15,70 
40. Doña Felicidad Doria García González ..................... 15,65 
41. Doña María Luisa Arribas Gómez ........................... 15,45 
42. Doña Luisa López Pousa ...................... . .. .. ...... .. .. 15,45 
43. Doña María de los Angeles Bardera San Román ..... . 15,05 
44. Doña Concepción Doménech Menchón ........ .. .. .......... 15 
45. Doña María del Carmen Domínguez Olivera.... .... .... 14,40 
46. Doña María de la Concepción Vargas Machuca Iglesia. 14,15 
47. Doña Rosa María Ferreras Alonso .. ........................ 14,05 
48. Doña María del Carmen Moreno Moreno ....... .. ...... .. 13,80 
49. Doña Isabel Cabrero Herrero ................... .... .......... 13,50 
50. Doña María de la Soledad Gil Valentín .. .. .. .. .. .... ...... 13,05 

Las anteriores opositoras deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en las pruebas 
selectivas se exigen en la base quinta de la convocatoria. 

Madrid, 3 de octubre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, ]¡tal¡ 

J osé Manzano. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las ,pruebas selectivas 
para proveer 300 plazas de Guardias de Policía Municipal 
del Ayuntamiento de Madrid, por la que se hace públim la 

relación de los opositores propuestos 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los 
opositores propuestos para que sean nombrados Guardias de Policía 
Municipal en prácticas: 

1. Don Angel García Hernández ............................. .. 
2. Don Juan José Rodríguez Pinel .... .. ................. ...... . 
3. Don Juan José Arenal Carballo ........................... .. 
4. Don Recaredo Benito Ibáñez .......................... .. .... . 
5. Don Félix Garay Rodríguez .................. .. ........... .. . 
6. Don Salvador González Martín ............................. . 
7. Don Rafael Gómez Fernández ................. .. ........... .. 
8. Don Alfonso Sacristán Agustín ................ ....... ...... . 
9. Don Narciso Martínez Maestro ........ .. .......... ...... .. .. 

10. Don Manuel Aguilero Cañamero ................. .. ....... .. 
11. Don Alfredo Pérez Ardura ........ ... .. ..................... . 
12. Don Arturo Antonio Ranz Paredes ....................... . 
13. Don José Antonio Estévez Carruano ..................... .. 
14. Don José Luis Arellano Tarancón ........................ .. 
15. Don José VilIanueva Melero ......................... .. .... .. 
16. Don Jesús Méndez Campa .. ................................ .. 
17. Don Manuel Abad Alfageme .... .. ...... ...... ......... .... . 
18. Don Juan Antonio Alameda del Cerro ...... . 
19. Don José Luis Gálvez del Amo ...... .. ..................... . 
20. Don Juan Antonio Gutiérrez Holgado ................... .. 
21. Don Victoria Hernández Martín .... .................. .. .. .. 
22. Don Luis Marín Romero ..................... ................ .. 
23. Don Alberto Matías Cerdeño ................................ . 
24. Don Elías Corral Ocaña ........................ ............. .. 
25. Don J uall Ricardo Marín Coloma ......... .... ............ .. 
26. Don Juan González Navarro ................................ . 

Puntos 

23,50 
23,50 
22,90 
22,40 
22,25 
21,75 
21,55 
21,50 
21,25 
21,05 
21 
20,85 
20,55 
20,50 
20,50 
20,40 
20,25 
20,25 
20,25 
20,25 
20,25 
20,25 
20,15 
20 
20 
19,85 
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27. Don José Botija González ....... ...................... .... .. . . 
28. Don José Luis Montero Ajenjo .............. ....... .. ...... . 
29. Don Angel Blázquez González ............................. .. 
30. Don Cruz Moreno Martín ................................... .. 
31. Don Tomás Bravo Martínez ............................... .. 
32. Don Segundo Martínez Martín ...... .. .. ................... . 
33. Don José Perea Villalón ...................................... . 
34. Don Francisco Yubero Pulido .............................. . 
35. Don Elías Siro Sanz de Soria Gómez .. .. ........ ... .... .. 
36. Don Enrique Nicolás Sacristán ..................... ........ . 
37. Don Ricardo León Barco .. ........ ......... ......... ......... . 
38. Don Julio Díaz Verdura ........ .. .. .... .. .......... .......... . 
39. Don Excelsino Martín Iglesias ........ ..... .. ...... ........ . 
40. Don Nicolás Sánchez Martín ................................ . 
41. Don Francisco Sanz Vázquez ........ ....... ....... .... .... .. 
42. Don José Casillas Laso ............... .... ....... ..... ........ .. 
43. Don José Barata Fernández ............... ... ............... .. 
44. Don José Manuel García Morales ......... ... ... ..... ..... . 
45. Don Jesús Jiménez Sánchez ...... ............. ..... .. ....... .. 
46. Don José Verdejo Ortuño ............... .............. ....... . 
47. Don Manuel Duro Romero ................................... . 
48. Don José Cabello Moreno ............................... .. .. .. 
49. Don Carlos Lorenzo Díaz ............................ .. ...... . 
50. Don Juan Herrada Muñiz ........................... .. ...... .. 
51. Don José Herrero Tapias .. .... .. .. .......................... .. 
52. Don José Marqués Ullate ........ .. ......... ... .. ...... ...... .. 
53. Don Guillermo Díaz Galiardo ........... ................... .. 
54. Don Evaristo Jiménez Puentes ............ .. ............. .. 
55. Don Jesús López Martínez .................................. .. 
56. Don José Pedro Peñalver González ................ .. .... .. 
57. Don Mariano Pardo Andrés ............................. .... . 
58. Don Elías Peña Peña ....................... ........ .......... .. 
59. Don Esteban Segovia Uceda ................................. . 
60. Don Francisco García Padilla ......... .. .. ....... ........... . 
61. Don José Manuel Valladares Riosalido .. .. .......... ... .. 
62. Don Germán González Fernández ......................... .. 
63. Don Agustín Huerta Robles ............................. ... .. 
64. Don Julio Jiménez González .. .. ............ .. ............ ... . 
65. Don Luis Carbajo Tirados .... ..... ..... .. .... ............. . .. 
66. Don Julián Lara Vázquez ...... .. ............... .. ...... ...... . 
67. Don Manuel Lozano Pérez ............ ................... ... .. 
68. Don Jesús Izquierdo González ............. .................. . 
69. Don Gregorio Sánchez Miguel ............ .. .... ....... .. ... . 
70. Don José Serrano Portillo .......... ..................... .... . 
71. Don Fidel Manzaneda Sánchez ................. ... .. ...... .. 
72. Don Pablo Martín Castaños .. .. ................ ..... .. .... . .. 
73. Don Gilberto Pérez García .............. .. ................... . 
74. Don Pablo Hernández Izquierdo .... ................ ....... . 
75. Don José Rodríguez García .................................. . 
76. Don José María Hernández San Segundo .. .. .. .. ...... . 
77. Don Francisco Esteban Lahera ............................. . 
78. Don Víctor Orduña Montero .. .. .................. ... ...... .. 
79. Don Félix García Méndez .......... ................. ......... . 
80. Don Pedro Martínez Sadornil .......... .. .................. .. 
81. Don Pablo Sanz Rodríguez ................ ..... .. ........ .. .. 
83. Don Manuel Juan Torres ........................ : .. ......... .. 
84. Don Alfonso Jesús Osteso Rodríguez ................... .. 
85. Don Rafael Baena García .......... .. ........ .. ..... ... ....... . 
82. Don Francisco Ocaña Martínez .. .. ........ ......... .. .. ... . 
86. Don Manuel Domínguez Nieves ............... .. .......... . 
87. Don Manuel Liébanas Montoro ....... .. .......... ......... .. 
88. Don Florencio Hita Domingo ........ .. .................... .. 
89. Don Julián Avendaño López ................................ .. 
90. Don Ginés Fernández Valera ............................. .. 
91. Don José Duro Romero ...... .. .................... ... ........ . 
92. Don Vicente Gómez Cuartero .......... .. ........ .. ........ . 
93. Don Enrique Martínez Vitoriano .......... .. .... ........ . .. 
94. Don Francisco Sánchez Casillas .......... .. ...... .. .... ... .. 
95. Don Angel Tena Torres ..................... ................. . 
96. Don Carlos Angel Hurtado de Sosa .... .. ........... ..... . 
97. Don Damián Lorente Hernández ...... .. ........ .... .. ..... . 
98. Don Gabriel V élez Barata .................................. .. 
99. Don Enrique Miranda Rueda ........ ..... ............ ....... . 

100. Don Ignacio José Blázquez González .................... .. 
101. Don Manuel Contreras Rodríguez ............... .... .. .... . 
102. Don Salvador Fernández Pinilla ......... ... .... ... ....... .. 
103. Don Fernando Juan Juan ........................... ... ... .. . .. 
104. Don Angel Medina Villarreal .......... .. ........ .... ....... . 
105. Don José Miguel Méndez Santamaría ....... ............ .. 
106. Don José A1cañas Rodríguez .................... ........... .. 
107. Don Frutos Rodríguez Morante .. ....... .................. .. 
108. Don Angel Luis Sobrino de Gracia ... .. ........ .. .... .. .. . 
109. Don Antonio Alonso Ares ...................... .. ........... .. 
110. Don Damián Gutiérrez Palomo ........ ..................... . 
111. Don Gaspar Maurenza Neira ................................ . 
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Puntos 

19,75 
19,75 
19,55 
19,55 
19,50 
19,50 
19,50 
19,40 
19,30 
19,25 
19,10 
19,05 
19 
19 
19 
18,95 
18,90 
18,90 
18,90 
18,90 
18,80 
18,75 
18,70 
18,65 
18,65 
18,65 
18,50 
18,50 
18,50 
18,50 
18,40 
18,40 
18,40 
18,35 
18,30 
18,25 
18,25 
18,25 
18,15 
18,15 
18,10 
18,05 
18,05 
18,05 
18 
18 
17,90 
17,85 
17,80 
17,75 
17,70 
17,70 
17,55 
17,50 
17,50 
17,25 
17,25 
17,10 
17,35 
17,05 
17 
16,95 
16,90 
16,90 
16,75 
16,75 
16,75 
16,70 
16,70 
16,65 
16,65 
16,65 
16,60 
16,55 
16,50 
16,50 
16,50 
16,45 
16,45 
16,30 
16,30 
16,25 
16,10 
16 
16 
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112. Don Antonio Pulgarín Guerrero .. .. ........ .. 
113. Don Juan Roberto Ponce Robles .......... . ......... . 
114. Don Heliodoro Camiño Sánchez ................. : ... . 
115. Don Florentino Alvarez García ......... . 
116. Don Simón Salgado Rodríguez ........ . :::::::::: ::: ... .. 
117. Don Manuel García Salazar Muñoz ......... ..... .. .. .. .. 
118. Don Juan José Romero García ...... ....... ... .. ....... . 
119. Don Ezequiel Frías Simón ................................... . 
120. Don Gregorio Sánchez Iglesias ................ :: ....... .. 
121. Don Segundo Díaz Jiménez ................................. . 
122. Don José ~uis Perea ~ontero .. ... .............. ::::::::: .. . 
123. Don Andres Plaza Galan ........... ................. ". 
124. Don Francisco Lera Peña ........... ..... ......... .. ...... .. 
125. Don Auturo Ortiz Ruiz ........................... ::::::: : .. .. 
126. Don Antonio José Flores San Juan .... .. ...... ...... .. :: .. 
127. Don Victoriano Izquierdo González ....... .. ..... . 
128. Don Nicolás Rodríguez González .. ................ ::: .... .. 
129. Don Rafael Casado Catena .......... ... ........... ...... ::: ... 
130. Don Gerardo Iglesias Pérez .... ....... .................. .. 
131. Don Jesús Francisco Aragón Pérez ..................... ::: 
132. Don Arturo Benito Mora ......................... .. ........ . 
133. Don Emilio López Camacho .... ........................ ... .. 
134. Don Miguel Francisco López Navas ........... .. ....... ::. 
135. Don Angel Luis Miralles Calleja .......................... : 
136. Don José Pelegrín de la Calle ....................... ... .. .. 
137. Don José Girón Aguado ........... ............. ..... .. ... . 
138. Don Jesús Benito Mosquera Carmona ........ ........ . :::: 
139. Don Angel Ramos Rodríguez .... .................. ....... .. . 
140. Don Martín Blanco Martínez ............................... . 
141. Don Pedro Baños Soto .. .. ................................ ... .. 
142. Don Cándido Sánchez López ...... .. .............. .......... . 
143. Don Manuel Alvarez de Perea Sánchez ........ ........ .. 
144. Don Valentín Carvajal Ubeda ................. ..... ....... .. 
145. Don AI~j~ndro .C~bañas ,Muñoz ........................... .. 
146. Don Maxlmo Jlmenez Lopez ....................... .. ...... .. 
147. Don Ramón Martín Romero Pascual ........ .. .......... . 
148. Don Vicente Donoso Jiménez ......................... .. ... .. 
149. Don Zenón Severino Rodríguez Espinosa .......... .. .. . 
150. Don José María García Rodríguez ....................... .. 
151. Don Juan Francisco Núñez Díaz .......................... . 
152. Don Manuel Peláez Vázquez ....... .. ....................... . 
153. Don Eleuterio Gil Yagüe .......... ........... ... ............. . 
154. Don He1iodoro Martín Berrocal ....... ... ............ ... .. .. 
155. Don Manuel Martín Gómez Caro .. ........... .... ......... . 
156. Don Tomás Herrero Mesa .................... .. ......... .... . 

15,85 
15iAl 
15,75 
1',iO 
15,711 
15,65 
15,65 
15,60 
15.W 
15,55 
15.55 
15,55 
15,50 
15,2Q 
15 
15 
14.85 
14,80 
14,70 
14,65 
14,65 
14,65 
14,65 
14,65 
14,65 
14,5t 
14,50 
14,50 
14,20 
14,15 
14,05 
13,60 
13,50 
13,20 
13,05 
13 
12,70 
12,60 
12,50 
12,50 
12,05 
12 
11,70 
10,75 
10 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaria 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acre· 
ditativos de las condiciones que para tomar parte en las pruebas 
selectivas se exigen en la base quinta de la convocatoria. 

Madrid, 8 de octubre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, JI/OII 

José Manza/~o. 
* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oPo~c.ióll 
restringido entre el personal del Servicio de Artes Grafleas 
Municipales para; proveer cuatro plazas, por la que se (011-

voca a los opositores para el primer ejercicio 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos lo> 
opositores admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para el 

, ' 5 di' imo mes de que quedan convocados, se celebrara el dla e pro x 
noviembre a las seis de la tarde, en un salón de Comisiones de la Ca'a 

. ' . 1 d be 'n acudir pro de C1sneros (plaza de la V¡Jla, 4), acto a que e ra 
vistos de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 5 de octubre de 1973.-El Secretario del Tribunal, 

Agustín M enéndez. 
* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

. . , d las calles dI' 
Concurso de las obras de pavtmentacwn e lae'u 

R d '.gue~ la Mcukeselva, Docto¡r MCNco Co,rera, o n ~ 
y Crevillente 

Tipo: 7.074.831 pesetas. para la 
Plazos: Dos, tres, dos y dos meses, respectivamente, 

ejecución, y cinco años de garantía. 
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~ 
. por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

Pagos. . . 
1 tervención MUnicipal. 

la n t'las' Provisional. 100.749 pesetas; la definitiva se señalará 
Garan " ., 

determina el articulo 82 del reglamento de ContrataclOn 
e llforme 

las Corporaciones locales, 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ", (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 

CII "ncurso de las obras de pavimentación de las calles de la 
ti cdo elva Doctor Marco Corera, Rodríguez Jaén y Crevillente. }fa res , 

mpromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por ro . 
l recio de " . (en letra) pesetas. lo que supone una baja del ... 
) p ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de ... 
r Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

la • d' ~ l rotección a la In ustna espano a. 
y p (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 4 de octubre de 1973.-El Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso para adjudicar la concesión de construcción, con­
servación y explotación de un quiosco destinado a la venta 
de refrescos en la zona verde situada en la calle de Arturo 

Soria, entre las de Manuel Marañón y Belisano 

Canon: El canon tipo al alza se fija en 30.000 pesetas, cuya can­
tidad o aquella por la que en definitiva se adjudique la concesión del 
quiosco se incrementará en un 5 por 100 por cada una de las anuali­
dades sucesivas a partir del segundo año de la explotación. 

Plazo de concesión: Veinte años, como máximo. 
Pagos: El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 

semestres anticipados. 
Garantías : Provisional, 7.500 pesetas; definitiva, el 50 por 100 del 

canOIl por el que en definitiva se adjudique el quiosco. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ".), vecino de " .• con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso para adjudicar la concesión de construc­
ción. conservación y explotación de un quiosco destinado a la venta 
de refrescos en la zona verde situada en la calle de Arturo Soria. 
tntre las de Manuel Marañón y Belisano. se compromete tomarlo 
a su cargo. con arrglo a los mismos. por el canon anual de .. . 
pesetas (en letra), que se incerementará en un 5 por 100 por cada 
una de las anualidades sucesivas a partir del segundo año de la 
explotación y por un plazo de concesión de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
d Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
e la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

la A~rtura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
pla rnanana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 

zo de la presentación. 
!\utorl'za . N . Clones: o se precisan. 

B 1Iadrid. S de octubre de 1973.-EI Secretario general. PEDRO 
ARCINA TORT. 

* * * 

18 de octubre de 1973 

Concurso para adjudicar la concesión de construcción, con­
servación y explotación de un quiosco destinado a la venta 
de refrescos, a situar en el polígono de Francos Rodríguez, 

en el sector con fachada a la calle de Romadrid 

Canon : El canon tipo de alza se fija en 30.000 pesetas, cuya can­
tidad o aquella por la que en definitiva se adjudique la concesión del 
quiosco se incrementará en un 5 por 100 por cada una de las anuali­
dades sucesivas a partir del segundo año de la explotación. 

Plazo de concesión: Veinte años, como máximo. 
Pagos: El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 

semestres anticipados. 
Garantías: Provisional, 7.500 pesetas; definitiva, el 50 por 100 del 

canon por el que en definitiva se adj udique el quiosco. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de "., con domicilio 
en . ". enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a regir en el concurso para adjudicar la concesión de construc­
ción. conservación y explotación de un quiosco destinado a la venta 
de refrescos, a situar en el polígono de Francos Rodríguez, en el 
sector con fachada a la calle de Romadrid, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el canon anual de ... 
(en letra) pesetas, que se incrementará en un SO por 100 por cada 
una de las anualidades sucesivas a partir del segundo año de la 
explotación y por un plazo de concesión de ... años. 

Asimismo se obliga al cumpliiniento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 5 de octubre de 1973.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para adjudicar la concesión de construcción, con­
servación y explotación de un quiosco destinado a la venta 
de refrescos, a situar en el polígono de Francos Rodríguez, 

en el sector con fachada a la calle Nueva 

Canon: El canon tipo al alza se fija en 30.000 pesetas. cuya can­
tidad o aquella por la que en definitiva se adjudique la concesión del 
quiosco se incrementará en un 5 por 100 por cada una de las anuali­
dades sucesivas a partir del segundo año de explotación. 

Plazo de concesión: Veinte años, como máximo. 
Pagos: El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 

semestres anticipados. 
Garantías : Provisional, 7.500 pesetas; definitiva, el 50 por 100 del 

canon por el que en definitiva se adjudique el quiosco. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .... enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso para adjudicar la concesión de construc­
ción, conservación y explotación de un quiosco destinado a la venta 
de refrescos, a situar en el polígono de Francos Rodríguez. en el 
sector con fachada a la calle Nueva. se compromete tomarlo a su 
cargo. con arreglo a los mismos. por el canon anual de ... (en letra) 
pesetas, que se incrementará en un 5 por 100 por cada una de las 
anualidades sucesivas a partir del segundo año de la explotación 
y por un plazo de concesión de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-
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18 de octubre de 1973 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 8 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para adjudicar la concesión de construcción, con­
servación y explotación de un quiosco destinado a la venta 
de refrescos, a situar en el polígono de Francos Rodr·íguez, 
en el punto de intersección de las calles de Romadrid 

y Nueva ("zona ajardinada") 

Canon: El canon tipo al alza se fija en 30.000 pesetas, cuya can­
tidad o aquella por la que en definitiva se adjudique la concesión del 
quiosco se incrementará en un 5 por 100 por cada una de las anuali­
dades sucesivas a partir del segundo de explotación. 

Plazo de concesión : Veinte años, como máximo. 
Pagos : El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 

semestres anticipados. 
Garantías: Provisional, 7.500 pesetas; definitiva el 50 por 100 del 

canon por el que en definitiva se adjudique el quiosco. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso para la adjudicación de la concesión, construc­
ción, conservación y explotación de un quiosco destinado a la venta 
de refrescos, a situar en el polígono de Francos RodrÍguez, en el 
punto de intersección de las calles de Romadrid y Nueva (" zona 
ajardinada JI), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el canon anual de ... (en letra) pesetas, que se incre­
mentará en un 5 por 100 por cada una de las anualidades sucesivas 
a partir del segundo año de la explotación y por un plazo de con­
cesión de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de sunnmstro de leñas para el encendido de cal­
deras y cocinas de los distintos Servicios y dependencias 

municipales 

Tipo: 1.850 pesetas tonelada métrica. 
Plazo: La duración de este contrato se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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~ 
MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de e ... , On dÜlllicihO 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto . 
la subasta de suministro de leñas para encendido de cald a regIr 
. d l d" S· . eras y co. cmas e os Istmtos erVICIO y dependencias municipale 

."' I s,sec promete a su eJeCUClOn, con arreg o a los mismos of' . , reclendQ 
precio de ... pesetas por tonelada métrica. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o re I 
t d t . I b I . I . '. gamtt¡. a o en ma ena a ora, en especIa prevlslon y seguridad . 
y protección a la industria española. SOcíaI 

(Fecha y firma del licilad ) oro 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Cont . 

de la Secretaría General. rataci6n 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una d la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en e 
aparezca este anuncio en el B oletÍlt Oficial del Estado. que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine ti 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 8 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Herederos de doña Carmen Gutiérrez 
Rodríguez, General Pardiñas, 3 ..... . 

Doña Trinidad Tovar Tovar, General 
Pardiñas, 3 .. ....... ..... .... ............. ... . . 

Atec, S. A., avenida de Alfonso XIII, 
número 39 .. ..... .... ... .. .... ................ . 

Electrificaciones y Obras Saeyo, Fernán 
González, 66 . ..... ... .. ...................... . 

Don Carlos Domínguez Martínez, José 
Arcones Gil, sin número ........ . ........ . 

Don Antonio de Castro V ázquez de 
Prada, Tarragona, 16 ........ ........ .... . 

Doña Teresa García Martín, Juan Bau-
tista de Toledo, 32 ....................... . 

Don Francisco López Urquiza, Marcelo 
Usera, 168 .................................... . 

Don José Antonio Téllez López, Alonso 
Cano, 53 ...... ................................ . 

Don José Antonio Miguéns García, ba­
rrio de Moratalaz, polígono X, casa 61, 
local número 3 ....... ...... ........... .. ... . 

Doña María del Pilar Sanz Orgaz, Ca-
ñada, 8 .......... .... ......... ...... ......... ... . 

Don Atilano López Fernández, Capitán 
Blanco Argibay, 135 ...................... . 

Doña Francisca Galtes Padilla, Conde 
de Peñalver, 56 .......... ...... .. .... ... .. . 

Carita Coiffene, S. A., paseo de la Cas-
tellana, 30 ............ .... .... .. ...... ... ...... . 

Doña Carmen Monje Fernández, Irlan-
deses, 11 ................ ......... .............. . 

Doña Querubina Moreno Vicéns, Irlan-
deses, 11 .... ........... . .... .................. . . 

Don Valentín Aures Moreno, Irlandeses, 
número 11 ........ ..... .... .. ........... ...... . 

Doña Celia Crespo, Doctor Castelo, 26. 
Don Roque Puebla Brave, Alejandro 

Sánchez, 31 ................................... . 
Don Antonio Brotón Gracia y don José 

Rodríguez Díaz, Francisco Romero, 
número 12 ............ . ......... ...... ..... ... . 

Don Francisco M. Martín Jiménez, Pa-
dre Oltra, 22 ............. .... ..... ... ....... . 

Don José Pérez López, Doctor Four-
quet, 5 y 7 ........... ........................ . 

Fecha 
de la 

entrada 

1-3-1973 

1-3-1973 

5-3-1973 

8-3-1973 

8-3-1973 

12-3-1973 

12-3-1973 

12-3-1973 

12-3-1973 

12-3-1973 

14-3-1973 

14-3-1973 

17-3-1973 

17-3-1973 

20-3-1973 

20-3-1973 

20-3-1973 
23-3-1973 

26-3-1973 

26-3-1973 

26-3-1973 

27-3-1973 

F«h, 
del vene. 

miento 

1-9-1973 

1-9-1973 

5-9-1973 

8-9-1973 

8-9-1973 

12-9-1973 

12-9-1973 

12-9-1973 

12-9-1973 

12-9-1973 

14-9-1973 

14-9-1973 

17-9-1973 

17-9-1973 

20-9-1973 

20-9-1973 

20-9-1973 
23-9-19i3 

26-9-1973 

26-9- 1973 

26_9-1973 

27_9-1973 
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~ 
" • .,bre Y apellidos y domici~io donde 
. se efectuó el desahucIO 

----Eduardo Mclián Zóbel, San Leo-
()oII do 6 ....... ...... ...... ... .. .. . ........ .. .. . 

I!3r A.' dré~ Figueroa Lopesino, Dibu-
[Xtl te: 13 ................ ...... . ......... . ... .. . 
13llJo~é Luis Jiménez Jiménez, Carlos 

!)<tI! t'n Alvarez 63 ............ ........ .. . . 
ar! ' , 9 S A, General Barron~ . .. ... .. ... . 

fIa. Félix Arnaiz Pesadilla, Doctor 

~oJ~~~e~a~i~a~ D"í~~:' V ~i~t¡~'~~:' 4 'A: 
Aurelia García, S. A., traves la de Pozas, 

número 6 .. ........... ... ...... ... . ... , ... ... .. . 

= 

F e e h a 
de la 

entrada 

27-3-1973 

27-3-1973 

28-3-1973 
29-3-1973 

30-3-1973 
31-3-1973 

31-3-1973 

Fecha 
del venci· 

miento 

27-9-1973 

27-9-1973 

28-9-1973 
29-9-1973 

30-9-1973 
30-9-1973 

30-9-1973 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 

¡¡Iuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
¡ras retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que tienen 
'!JOsitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 

.cerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

B.\RCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
"ara las actividades que se expresan : 

C. O. U. T. 1. S. A. proyecta establecer un taller de matricería 
en la casa número 9 de la calle de Vivero. 

Don Vicente Quintanilla Luque proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 68 de la calle de Diego 
Manchado. 

Don Jesús Carmena Díaz proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 26 de la calle de Villaestar. 

Doña Teresa López Sánchez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 71 de la calle de Villajimena, local número S. 

Ediciones del Castillo, S. A., proyecta establecer una editorial 
y taller de fotocomposiciÓIl en una casa sin número de la calle de los 
Ingenieros Hermanos Granda. 

Doña Concepción Moraleda Caballero proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 47 de la calle de Valverde. 

Don Hilario Andrés Montero proyecta ampliar su fábrica de 
Vidrio sita en la calle número 6 de la calle de los Viveros. 

Doña Milagros de Lago González proyecta ampliar su pastelería 
lita en la casa número 32 de la calle de Valle-Inc1án. 

Don Juan José Tomás Galán proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 39 de la calle del Segura. 

, Don José María J orba de la Fuente proyecta instalar un tanque 
gas propano en una casa sin número de la ronda de la Abutarda, 

parcela 24 (Parque del Conde de Orgaz). 
.Don Daniel Marijuán González proyecta ampliar con una má­

QUl11a de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 66 del 
.aseo de los Olivos. 

Don Perfecto Brioso Arroyo proyecta establecer un bar restau­
'ante en la casa número 4 de la avenida de Concha Espina. 
le ~on Benito Estévez González proyecta ampliar con una máquina 
l. Juegos recreativos su bar sito en la casa número 110 del paseo de 
• ~ Olivos. 

Do~ Luciano Armas López proyecta ampliar su bar sito en la 
.asa numero 86 de la calle de Ocaña. 
~.nD1obiliaria Jubán, S. A., proyecta establecer un garaje y apar­

~ento en la casa número 59 de la calle de Nuria. 
~ on Julio Sánchez Avila proyecta establecer una tienda para la 

Ita de Confecciones con aire acondicionado en la casa número 27 
a calle de Preciados. 

18 de octubre de 1973 

Don José Luis Martínez González proyecta establecer una cafe­
tería con pastelería en la casa números 83 y 85 de la calle de Quero. 

Don Plácido Avila Cebreros proyecta ampliar su taller de con­
fecciones sito en la casa número 42 de la calle de Topete. 

Doña Aurora Fernández Quintanilla proyecta establecer un res­
taurante en )a casa número 6 de la calle de Val verde. 

Don Pascual Pérez Castro proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la Colonia de Santa Margarita, bloque 11. 

Don Ricardo Morales Langa proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la calle de 
Hernani. 

Gresagón, S. A., proyecta establecer una galería de alimentación 
en la casa número 40 de la calle de Gonzalo de Berceo. 

Doña Juana Polo García proyecta ampliar su carnicería sita en 
el Mercado de Usera, puesto número 16. 

Don Mariano Sánchez Matas proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 107 de la avenida de la Albufera. 

Don Luis Lalinde de Valenzuela proyecta establecer una maris­
quería en la casa número 21 de la calle del Calvario. 

Doña Angeles Martínez Pacheco proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la Colonia de la Virgen de la 
Esperanza, bloque 139 (Canillas). 

Don Eduardo Gómez-J arabo Martínez proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número S de 
la calle del Ancora. 

C. D. Real Madrid, Club de Fútbol, proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 175 de la avenida del Generalísimo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación de energía en la casa número 18 de la calle de la 
Aduana. 

Don Antonio Barra Cordero proyecta establecer un taller de 
corte de prendas en la casa número 14 de la calle de Mariano 
Cardera. 

Doña Otilia Flores Martín proyecta ampliar su bar restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 106 de la calle de 
Melchor Fernández Almagro. 

Don Jesús Vallejo Porras proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de Diego de León, puesto número 35. 

Don Julián Miguel Morán proyecta ampliar su peluquería de 
señoras con aire acondicionado sita en una casa sin número de la 
calle de Mirabel. 

Don Pedro Pezuelas Montesinos proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 159 de la avenida de Mon­
forte de Lemos. 

Don José Luis Urrutia Sáez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 15 de la calle de 
Moratín. 

Don Antonio Laseca Delso proyecta establecer una fábrica y con­
fección de géneros de punto en la casa número 34 de la calle de 
Nicolás Morales. 

Don Manuel Caballero Bueno proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 16 de la calle 
de Astorga. 

Don Juan Pedro Morales López proyecta establecer un estudio 
de instalaciones eléctricas con oficina en la casa número 65 de la 
calle del Arie. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar tres tanques de gas 
propano en la casa número 10 de la calle de Cantalejo (Puerta 
de Hierro). 

Doña María Rosa Villa Morales proyecta establecer una pelu­
quería de señoras con aire acondicionado en la casa número 38 de 
la calle del Cerro de la Alcazaba . 

Don Manuel Emilio Atienza Navarro proyecta establecer un 
garaje en la casa número 2 de la calle del Capitán de Oro . 

Don Eustasio José Cuenca Rodríguez proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos en la casa número 21 de la 
calle de Quero. 

Don Hilario Fernández López proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 1 de la calle del Puerto de 
Maspalomas. 
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Don Eustasio José Cuenca Rodríguez proyecta establecer una 
pollería y huevería en la casa número 21 de la calle de Quero. 

Don Antonio Muñoz Altamirano proyecta establecer un bar en 
la casa número 29 de la calle de las Parvillas Bajas. 

Don Eleuterio Pérez Hernández proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 10 del camino bajo de Palomeras. 

Don Joaquín Toral Azcona proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar cafetería sito en la casa número 66 de 
la calle del General Par diñas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 18 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
Comercio y Vecindad número 206, don Manuel Antón Arbás, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de Valdecanillas, 25 : 

Al no formularse en plazo y forma recusación contra los nom­
bramientos verificados (artículo 117-4 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, que rige con carácter supletorio), se 
entienden los mismos firmes y consentidos. 

Asimismo se requiere al Sereno de Comercio y Vecindad nú­
mero 206, don Manuel Antón Arbás, para que comparezca a prestar 
declaración en esta Delegación de Seguridad y Policía Municipal 
(calle del Conde Duque, 9 y 11), el próximo día 19 del corriente 
mes, a las doce y media de la mañana. 

Madrid, 5 de octubre de 1973.-El Instructor, Paloma de Zldlteta. 

"'1"1"1"1,',,""1""""1""""""""''''1''\1'I"U'I,'I,',,',","I"I"I",,',",,'\I'I"I"I""',,'I,""U',"I"I"I"I,',,',"I"I""'I 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1 de la calle de 
Encomienda de Palacios, 346, bajo izquierda, barrio VI 

de M oratalaz 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
calle de Encomienda de Palacios, 346, bajo izquierda, barrio VI 
de Moratalaz, y habiendo depositado la garantía provisional corres­
pondiente, se compromete a la adquisición de dicho local, con estricta 
sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en 
letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIn 

=== Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta l 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a a una d \¡ 

aparezca este anuncio en el B oletín Oficial de la Pro .aq~el en QUe 
, VlIlCla. 

Apertura: Tendra lugar en la Gerencia Munl'c' l 
. . Ipa de U i.Q 

t1lsmo, a las nueve y medIa de la mañana del primer d' ,r. 
. 1 . 1 l la hab¡J gulente a aque en que termme e p azo de la presentación 
Madrid. 25 de septiembre de 1973.- E l Secretario ge . l 

BARCINA TORT. nera, PEOto 

Enajenación 
Encomienda 

* * * 
del local comercial núm~ro ~ de la calle dr 
de Palacios, 346, bajo ~zquterda, barrio VI 

de M oratalaz 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ) qu . . . . . .. , e Vll~ 
en ... , con domICIlIo en ... , enterado de los pliegos de condicion 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la suba. la 

para contratar la enajenación del local comercial número 2 de la 
calle de Encomienda de Palacios, 346, bajo izquierda, barrio VI 
de Moratalaz, y habiendo depositado la garantía provisional corres. 
pondiente, se compromete a la adquisición de dicho local, con estricta 
sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de .. , (m 
letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 
. Presentación· de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en c¡~ 

ap~rezca esté anuncio ~n el Boletín O ficial de la Provincia. 
Apertura: Ten~rá lugar en la Gerencia Municipal de Urba· 

nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil i. 

guiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 
Madrid, 25 de septiembre de 1973.-El Secretario general, Pmo 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIO S 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmll<!· 
bies de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de la 
Amistad, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum· 
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamentu 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuvicr1 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 29 de septiembre de 1973.-El Secretario general, P EORO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Jnmu; 

bies de Edificación forzosa de la finca número 58 de la calle 
. . t 1 citada pell' Antonio Salvador, se pone en general conOClmlen o a , \_ 

. , l' . f d I d' to en el artIculo . ClOn, en cump Imlento y a e ectos e o Ispues " I 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Mumclpa 'na 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según deter~1 lO 

dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntam
l
; 

. . oner las pru 10 que tuviera por convemente, y aportar o prop ubli. 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta P 

cación. . 1 P EOiO 
Madrid, 3 de octubre de 1973.-El SecretarIO genera , 

BARCINA TORT. 
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